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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 010/2023

CONVENIO MODIFICATORiO No. DCSyCOP/Flll 010/CM-01/2023
DE DIFERIMIENTO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN.

Contratista: "Construcción y Confección de Proyectos. S.A.
de C.V."

Representante Legal: C. Víctor Reynaldo García Hernández
Domicilio: Calle Pensamientos No. 501 Int. 7, Col. Reforma,

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050

Teléfono: 951-207-09-80

R.F.C.: ACC120705BD2

I.M.S.S: D68 59665 10 3

Convenio No. DCSyCOP/FIII 010/CM-01/2023

Fuente de FInanciamiento: Ramo General 33 / Fondo

(FAISMUN)

Ejercicio Fisoal: 2023.

•ají

S;?F.0tSTA5 5..S.

No. de Obra: FIII/Ü10/2023 '

Obra: "Construcción de red de agua potable, calles Benito Juárez y Reforma, Agencia de Policía de San Luis Beltrán, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca".

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Plazo de Ejecución:
90

Días Naturales

Inicio: Término: /I
30 de septiembre del 2023 28 de diciembre del 2023 . .. /I
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS V

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No, DCSyCOP/FIII 010/2023

CONVENIO MODIFICATORIO No. DCSyCOP/FIII 010/CM-01/2023
DE DIFERIMIENTO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN.

Convenio modificatorio No. DCSyCOP/FIII OlO/CM-01/2023, mediante el cual se difiere el período de ejecución del
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 010/2023, que celebran por una
parte, "El Municipio" de Oaxaca de Juárez, representado en este acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota Figueroa en su
carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y
Control de Otrra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra
parte "El Contratista" denominado "Construcción y Confección de Proyectos, S.A. de C.V." representado en este acto por
el Ciudadano Viáor Reynaldo García Flernández, en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos
de -este' se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las
Parte's"!, mismo&que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas;

ANTECEDENTES:

I." Con fecha 01 de septiembre de 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el contrato número DCSyCOP/FIII
010/2023, relativo a la obra pública denominada: "Construcción de red de agua potable, calles Benito Juárez y Reforma,
Agencia de Policía de San Luis Beltrán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", por un monto de $614,665.14 (Seiscientos catorce mil
seiscientos sesenta y cinco pesos 14/100 M.N,), incluyendo el impuesto al valor agregado y con un plazo de ejecución de 90
días naturales, contados a partir del día 02 de septiembre de 2023 al 30 de noviembre de 2023. Autorizándose en la cláusula
quinta del contrato un anticipo del 30 % (Treinta por ciento) del monto total que asciende a la suma de $ 184,399.54 (Ciento
ochenta y cuatro mil trescientos noventa y nueve pesos 54/100 M.N.).

II.- Que con fecha 04 de septiembre del 2023, "EL Contratista" solicitó a "El Municipio" autorización para dar inicio con
la ejecución de los trabajos contratados, con recursos propios a partir del día 05 de septiembre del 2023, trabajando de esta
forma en tanto le fuera pagado el anticipo de la obra; lo cual mediante oficio número: DOPyM/DCOC/3493/2023, de fecha
04 de septiembre del 2023, "El Municipio" da a "El Contratista" la autorización para iniciar con la ejecución de los
trabajos contratados mediante financiamiento propio.

III.- Que con fecha 29 de septiembre del 2023 se recibió de "El Contratista", escrito dirigido al Director de Contratación,
^Seguimiento y Control de Obra Pública, solicitando el diferimiento del período de ejecución de los trabajos en
pendón a que el anticipo se le entregó en forma tardía, presentando fotocopia simple del comprobante electrónico de pago
le\donde se refleja la transferencia bancada de dicho anticipo, por la cantidad de $184,399.54 (Ciento ochenta y cuatro mil
jtre^entos noventa y nueve pesos 54/100 M.N.), exhibiendo la reprogramación del período de ejecución de la obra
contr^da, que contempla la nueva fecha de inicio: 30 de septiembre del 2023 y término: 28 de diciembre del 2023,
para siXrevisión y validación respectiva. Asi como el reconocimiento de avance físico de trabajos ejecutados a la
fecha de entrega del anticipo.

IV.- El día 30 de septiembre del 2023, mediante el oficio número DCSyCOP/2424/2023í;:$l1é l&lórmó a "El Contratista"
que se determinó procedente "diferir el período de ejecución de los trabajpS/fespetándpSe'Lgi plazo de 90 días
naturales'otorgados en el coptrato, desconformidad con lo previsto en el tercer pámáfo del artículo 6Q-de la Ley de Obras
Públicas y Sen/icios Relacionai^os del,Estado de Oaxaca, así mismo se le citó para que acudiera a Ja oficina'de la Dirección de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Públiqa para suscribir el convenio correspondiente. ,YÍ-. . '

,, , , ^ /: ■

I.- Declaran "Las partes"
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBIICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLIOA A PREOIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyOOP/FIII 010/2023

CONVENIO MODIFICATORIO No. DCSyCOP/FIII 010/CM-01/2023
DE DIFERIMIENTO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN.

1.1.- Que ratifican en todo y en cada uno de sus términos el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo
Determinado número DCSyCOP/FIII 010/2023 de fecha 01 de septiembre de 2023, para todos los efectos legales
correspondientes.

1.2.- Que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica así como los alcances de las
modificaciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en el mismo.

1.3.- Que existe la necesidad de diferir el periodo de ejecución de los trabajos inicialmente pactados en el contrato de la
obra pública denominada: "Construcción de red de agua potable, calles Benito Juárez y Reforma, Agencia de Poliqa de San
Luis Beltrán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en términos del artículo 60, tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas^ Ser/lEios
Relacionados del Estado de Oaxaca. * x- -í

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones que anteceden, de común acuer^¿^f 'j:|;^Jj^
se sujetan al tenor de las siguientes; ' '

CLAUSULAS:

PRIMERA." "Las Partes" convienen en diferir el periodo de ejecución originalmente pactado del día 02
septiembre de 2023 al 30 de noviembre de 2023 previsto en el contrato número DCSyCOP/FIII 010/2023 de la obra
denominada "Construcción de red de agua potable, calles Benito Juárez y Reforma, Agencia de Policía de San Luis Beltrán,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, toda vez oue por trámites administrativos "El Municipio", no se encontró en condiciones de pagar
oportunamente el anticipo conforme a lo dispuesto en el artículo 60 tercer párrafo de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, determinándose como nuevo período de ejecución contractual el siguiente:

PERIODO DE EJECUCION

FECHA INICIAL FECHA FINAL

30 de septiembre del 2023 28 de diciembre del 2023

SEGUNDA." "Las Partes" reconocen los avances físicos de obra del porcentaie de 25.50% en términos del acta

circunstanciada de reconocimiento de avance físico de los trabajos de fecha 30 de septiembre del 2023. a efecto de estimar
dentro del nuevo periodo de eiecudón.

I Contrato de

ptiembre de

TERCERA." "Las Partes" convienen que, quedan vigentes todos los derechos y obligaciones estipuladas en
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 010/2023 de fecha 01 d'
2023, ratificándolos en todas sus partes.

CUARTA." "El Contratista" se obliga a mantener vigentes las Ji^2as; de, anticipo número BKY"0368s0165fe 0>y ,la de
cumplimiento número BKY"0368"0165803 ambas de fecha Oi''de septiembre de 2023 a caf|Ó'de,/la,j Íáílzadora
BERKLEYINTERNATIONAL FIANZAS MÉXICO, S.A. DE C.V. á'favor de la Tesorería Municipal del; WttnicipíÍ3:de Jaxaóá.de
Juárez.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente convenio/ manifiestan que en sti otorgátnientgt-hó"' ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad'qúe.:pudiera- ¡/T.validarlo y para constancia to írifiah por
cinco tantos al calce y margen, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oa>%tá,;ai-tréínta de septiembre del doá-'ralLsefntftrés.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
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CONVENIO MODIFÍCATORIO No. DCSyCOP/FIII 010/CM-01/2023
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ratista"

C. Víctor Recaído García Hernández
Representante Legal de

Construcción y Confección de Proyectos, S.A. de C.V."

Testigos de Asistencia"

QS'Evu
í,'.in.-í!iidaclC. Eustorgip Oóám^b Salinas.,

Director de Contratación,\seguimiento y
Con tro lyOe,.Ób ra T^bl ica o? Tap.x».cLó3í
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C. Armando CruzWeridozá|
Director de Qbras Públicasy Madte^irnientd.

U PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO MODIFICATORIO No. DCSyCOP/FIII OlO/CM-01/2023, DE
DIFERIMIENTO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN AL CONTRATO DE OBRA PIÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 010/2023.
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